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Constancia secretarial: Manizales, catorce (14) de julio de 2023. A Despacho de la señora 

Jueza informado que la Defensoría del Pueblo presentó oficio respondiendo a la citación 

realizada por el Despacho, además, el apoderado de la parte demandante aporta el plano 

predial catastral y fotos de la nueva valla. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, catorce (14) de julio de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal de pertenencia de mínima 

cuantía promovida por Fernando Castrillón Sánchez contra Luz Marina Holguín 

Chica y Yennifer Vanegas Holguín, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-

00582-00.  

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se agrega y pone en 

conocimiento de las partes el oficio procedente de la Defensoría del Pueblo, mediante 

el cual informan no es posible su intervención como Ministerio Público “toda vez que 

de acuerdo a mandato legal y constitucional a esta Agencia le podría corresponder 

eventualmente realizar la representación judicial de algunos de los actores que 

intervienen en esta litis, lo cual implicaría dar lugar a una posible inhabilidad para 

ejercer tal representación en favor de los usuarios del servicio, toda vez que la 

Defensoría del Pueblo no podría intervenir como parte procesal y a la vez como 

veedor en el proceso a través del ejercicio del Ministerio Público” 

 

Ahora bien, atendiendo a los mismos razonamientos expuestos en el auto del 26 

de junio de 2023, para efectos de garantizar en mayor medida el debido proceso y los 

derechos de las partes, buscando proteger la actuación procesal de vicios que puedan 

derivar en futuras irregularidades o nulidades, se dispondrá la citación de Personería 

Municipal de Manizales, informándole el estado de salud de la demandada Luz Marina 

Holguín Chica y concediéndole el término de diez (10) días, por tratarse de un proceso 

verbal sumario, para que se pronuncien dentro del ámbito de sus funciones. Al oficio 

adjúntese esta providencia y el auto del 26 de junio de 2023.  

 

Por último, también se incorporan al expediente el plano predial catastral 
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aportado por el apoderado judicial del demandante en una resolución optima y las fotos 

de la nueva valla, la cual cumple con los requisitos establecidos en el artículo 375 del 

Código General del Proceso, pues en las fotos se puede apreciar las medidas exactas de 

las letras y concuerdan con las exigidas en el estatuto general procesal. Por lo tanto, se 

tiene cumplida la carga impuesta en la audiencia del 22 de junio de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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